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ARTÍCULO 1. OBJETO 

El presente Pliego tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas particulares que regirán la 

adquisición de un Sistema GNSS para medición en modos Post-Proceso y Tiempo Real RTK, destinado a tareas 

de relevamiento, replanteo, georreferenciación y apoyo topográfico. 

El suministro deberá comprender un sistema completo compuesto por dos (2) receptores GNSS (Base y 

Móvil), una (1) controladora/colectora de datos, software de campo, software de procesamiento y todos los 

accesorios necesarios para su operación integral, conforme las características técnicas mínimas establecidas en el 

presente pliego. 

Se establece como referencia técnica el Sistema GNSS tipo KOLIDA modelo K9s + K9s, admitiéndose 

únicamente equipos de calidad equivalente o superior, debidamente acreditada, no aceptándose propuestas con 

prestaciones inferiores. 

ARTÍCULO 2. ALCANCE DEL SUMINISTRO 

El adjudicatario deberá proveer, como mínimo: 

a) Dos (2) receptores GNSS integrados tipo K9s (Base y Móvil). 

b) Una (1) controladora/colectora de datos modelo tipo H6, con Software de campo tipo KSurvey 

preinstalado. 

c) Software de procesamiento GNSS tipo Kolida Geo Office (KGO). 

d) Dos (2) estuches rígidos de transporte. 

e) Dos (2) cargadores de baterías internas con cables. 

f) Un (1) trípode reforzado de aluminio. 

g) Una (1) base nivelante con plomada óptica y adaptador rosca 5/8”. 

h) Un (1) bastón extensible de fibra de carbono. 

i) Soportes, cables y accesorios necesarios para funcionamiento integral. 

j) Todo el equipamiento deberá ser nuevo, sin uso, original de fábrica, entregado en condición operativa y 

listo para su utilización. 

ARTÍCULO 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS RECEPTORES GNSS 

3.1 Características constructivas 

Los receptores deberán ser de diseño integrado, incluyendo en una sola unidad: 

 Receptor GNSS  

 Antena GNSS  

 Batería interna  

 

3.2 Capacidad de rastreo 

Cada receptor deberá contar con procesador de 1698 canales, con seguimiento de las señales disponibles: 

GPS: 

 L1C/A - L1C - L2C - L2P(Y) - L5  

GLONASS: 

 G1 - G2 - G3  

GALILEO: 

 E1 - E5a - E5b - E6 - AltBOC  
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BEIDOU: 

 B1I - B2I - B3I - B1C - B2a - B2b  

 

3.3 Sistema de comunicaciones y transmisión de correcciones 

Cada receptor deberá contar con sistemas integrados de comunicación y transmisión/recepción de 

correcciones GNSS, debiendo incluir como mínimo: 

a) Radio UHF interna para enlace RTK 

Radio UHF integrada en ambos receptores (Base y Móvil), con capacidad de transmisión y recepción (TX/RX) 

para enlace de correcciones RTK, configurable en potencias de: 

 1 Watt  

 2 Watt  

Deberá permitir operación Base–Móvil mediante radio interna sin equipamiento externo adicional. 

b) Comunicación celular para correcciones vía Internet 

Módem celular 4G LTE integrado, apto para recepción de correcciones GNSS en tiempo real mediante servicios 

NTRIP (ej. RAMSAC u otros equivalentes), permitiendo operación RTK vía Internet. 

El sistema deberá posibilitar el uso de correcciones por cualquiera de los siguientes medios: 

 Radio UHF interna.  

 Módem celular/NTRIP.  

c) Interfaces de comunicación 

Deberá contar como mínimo con: 

 WiFi integrado  

 Bluetooth 3.0/4.1 o superior  

 Bluetooth 2.1 + EDR  

 Puerto USB / USB-C  

Las interfaces de comunicación deberán posibilitar configuración del equipo, transferencia de datos, 

integración con la controladora y acceso a funciones de diagnóstico y monitoreo. 

3.4 Memoria 

 Memoria interna mínima de 4 GB SSD.  

 Expansión por USB OTG.  

 

3.5 Protección ambiental 

Deberá cumplir: 
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 Protección IP68.  

 Rango operativo: -45°C a +75°C.  

 

3.6 Autonomía 

Batería integrada: 6800 mAh mínimo.  

Autonomía mínima: Hasta 25 horas de trabajo continuo.  

ARTÍCULO 4. SOFTWARE DE CAMPO Y FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA 

4.1 Software de Campo 

El sistema deberá incluir software de campo para relevamiento y replanteo, con licencia incluida, apto como 

mínimo para: 

 Levantamiento de puntos, líneas, curvas, caminos y secciones transversales.  

 Relevamiento de líneas eléctricas, taludes y proyectos lineales, incluyendo aplicaciones ferroviarias.  

 Replanteo de puntos, líneas, arcos, superficies y ejes.  

 Funciones COGO, incluyendo intersecciones, azimut, áreas, perímetros y cálculos geométricos.  

 Cómputo de volúmenes.  

 Conversión de coordenadas.  

 Calibración de sitios.  

 Gestión y visualización gráfica de nube de puntos.  

Deberá admitir importación y exportación en formatos estándar de la industria, incluyendo como mínimo: 

 CAD  

 SHP / ESRI Shape  

 XML  

 KML  

 CSV  

4.2 Funcionalidades de replanteo asistido 

El software deberá incorporar herramientas avanzadas de replanteo asistido, incluyendo tecnología de realidad 

aumentada (AR) o equivalente, que permita: 

 Visualización en tiempo real de puntos a replantear mediante posicionamiento RTK.  

 Asistencia gráfica mediante guía virtual sobre imagen o video en vivo.  

 Indicación visual de dirección y distancia al punto objetivo.  

 

Estas funcionalidades deberán integrarse con la cámara de la controladora/colectora, mejorando eficiencia 

operativa en tareas de campo. 

ARTÍCULO 5. SENSOR IMU 

Los receptores deberán incorporar Unidad de Medición Inercial (IMU) de quinta generación, con activación 

automática por movimiento, sin requerimiento de calibración manual. 

Deberá permitir mediciones con inclinación del bastón de hasta 60°. 

La IMU deberá contar, como mínimo, con sensor inercial de 9 ejes, integrando en un mismo sistema: 

 Giroscopio de 3 ejes  

 Acelerómetro de 3 ejes  
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 Magnetómetro de 3 ejes  

Dicha tecnología deberá permitir compensación de inclinación para tareas de relevamiento y replanteo, mejorando 

la operatividad en condiciones de campo donde no sea posible mantener la verticalidad del bastón. 

ARTÍCULO 6. TECNOLOGÍA DE ENLACE UHF 

Los receptores deberán incorporar tecnología de optimización para enlace UHF, tipo Farlink 2.0 o equivalente, 

que permita mejorar la sensibilidad de recepción respecto del estándar convencional de -110 dB, alcanzando una 

sensibilidad no inferior a -117 dB, posibilitando la captación de señales débiles provenientes de estaciones base 

distantes y favoreciendo la estabilidad del enlace para recepción de correcciones en tiempo real. 

ARTÍCULO 7. CAPACIDAD DE TRANSMISIÓN DE DATOS POR ENLACE UHF 

Los receptores deberán contar con tecnología de enlace UHF optimizada para operar con grandes volúmenes de 

datos GNSS, garantizando transmisión y recepción estable de correcciones aun cuando el equipo utilice múltiples 

constelaciones y elevado número de satélites rastreados. 

El sistema deberá minimizar pérdidas de datos en el enlace de radio, asegurando continuidad operativa y eficiencia 

en tareas de relevamiento y replanteo en tiempo real. 

ARTÍCULO 8. FUNCIONALIDADES DEL SOFTWARE DE CAMPO 

El software de campo provisto deberá permitir importación y exportación de información en formatos estándar de 

la industria, incluyendo como mínimo formatos CAD, SHP, XML, KML y CSV. 

Asimismo, deberá incorporar como mínimo las siguientes funcionalidades: 

 Cálculos COGO.  

 Determinación de perímetros y superficies.  

 Conversión de coordenadas.  

 Cómputo de volúmenes.  

 Calibración de sitios.  

 Gestión de puntos, líneas y superficies para relevamiento y replanteo.  

ARTÍCULO 9. SOFTWARE DE POSTPROCESO GNSS 

El sistema deberá incluir software para procesamiento de vectores GNSS estáticos y cinemáticos, apto para 

procesamiento de observaciones en modalidades: 

 Estático.  

 Estático rápido.  

 Cinemático PPK.  

 Postproceso diferencial GNSS.  

El software deberá suministrarse con licencia incluida y permitir procesamiento, ajuste y exportación de 

resultados en formatos compatibles con estándares de la actividad. 

Podrán admitirse soluciones complementarias de postproceso avanzado o modelado como prestaciones 

opcionales, siempre que no sustituyan el software mínimo requerido en el presente pliego. 
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ARTÍCULO 10. PRECISIONES MÍNIMAS DEL SISTEMA 

Postproceso Diferencial GNSS 

 Horizontal: ±25 cm + 1 ppm 

 Vertical: ±50 cm + 1 ppm 

Precisión posproceso Estático / Estático rápido 

 Horizontal: ±2.5 mm + 0.5 ppm 

 Vertical: ±5 mm + 0.5 ppm 

Precisión tiempo real RTK / NTRIP 

 Horizontal: ±8 mm + 1 ppm 

 Vertical: ±15 mm + 1 ppm 

Precisión Galileo HAS (PPP) 

 Horizontal: ±20 cm 

 Vertical: ±40 cm 

ARTÍCULO 11. SOFTWARE DE CAMPO PARA CONTROLADORA 

La controladora deberá suministrarse con software de campo compatible con la misma y con dispositivos 

Android, incluyendo como mínimo las siguientes funcionalidades: 

a) Relevamiento y replanteo 

 Replanteo de puntos, líneas, arcos y superficies.  

 Gestión de puntos y levantamientos topográficos.  

 Visualización gráfica de nube de puntos relevada.  

b) Funciones de cálculo 

Deberá incluir funciones COGO, como mínimo: 

 Intersecciones  

 Cálculo de áreas  

 Triangulación  

 Azimut  

 Perímetros  

 Coordenadas rectangulares y geográficas  

c) Herramientas gráficas 

 Dibujo de líneas.  

 Polilíneas.  

 Arcos.  

 Círculos.  

 Manejo de capas (layers).  
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d) Interoperabilidad 

Deberá permitir importación de archivos en formatos estándar de la industria, como mínimo: 

 CAD  

 ESRI Shape  

 XML  

 KML / Google Maps  

Y exportación en: 

 CAD  

 KML  

 CSV  

 Listados configurables de puntos 
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PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

PLIEGO DE CONDICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA

Licitación Pública N°: 373/2026

Actuación Electrónica N°: E13-2026-6010-Ae

Fecha de Apertura: Hora:....... Día:..... Mes:...... Año:......

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPO TOPOGRÁFICO.

OBJETO DEL LLAMADO

CLÁUSULAS GENERALES

Artículo 1°: Este llamado a Licitación Pública tiene por objeto contratar el suministro mencionado

en el detalle y especificaciones anexas que constituyen las Cláusulas Particulares de este

Pliego de Condiciones, del cual forman parte integrante.

DE LAS PROPUESTAS

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

Artículo 2°: Solo serán consideradas las ofertas presentadas por firmas que acrediten su inscripción en el

Registro de Proveedores. El organismo verificará que los rubros y actividades que figuran en

la inscripción del proveedor guarden relación còn el objeto del contrato a celebrar. Con

carácter de excepción, sin el requisito de inscripción en el registro de proveedores serán

admitidas las ofertas formuladas conforme lo establecido por art. 6.2 del Decreto 3566/77.-

REQUISITOS Y FORMAS

Artículo 3°: Las propuestas, que serán presentadas siempre en sobre cerrado y por duplicado cuando así lo

requieran las cláusulas particulares, se admitirán hasta el día y hora fijados para la apertura

del acto.

En el sobre se indicará en forma destacada el número de expediente electrónico y de licitación,

el objeto de la misma y la fecha y hora fijada para su apertura.

Los SOBRES con las propuestas serán recibidos exclusivamente en la Mesa General de

Entradas y Salidas de la Dirección de Vialidad Provincial, la que certificará la fecha y hora de

recepción.

La propuesta deberá estar firmada, con sello y/o aclaración, por el oferente o su representante

legal EN TODAS SUS FOJAS.

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la propuesta deberán estar debidamente

salvadas por el oferente.

A cada oferta deberá acompañarse la constancia de la constitución de la garantía

correspondiente.

Artículo 4°: El proponente puede formular oferta por todo o parte de lo solicitado, y aún por parte del

renglón.

Artículo 5º°: La oferta especificara:

a) El precio unitario, fijo y cierto en números con referencia a la unidad solicitada,

determinado en pesos y el total general de la propuesta en letras y números;

b) La cotización por cantidades netas y libres de envases y gastos de embalaje, salvo que las

cláusulas particulares previeran lo contrario. Si el producto tuviere envase especial y el
mismo debiere devolverse, el flete y acarreo respectivo correrán por cuenta del adjudicatario;

c) El origen del producto cotizado, si no se indicare, se entenderá que es de industria

Argentina.

d) No se podrá estipular el pago en otra moneda que la nacional, salvo que expresamente

estipule en las cláusulas particulares.

Ing Omar A. Canela
Administradot General

DXPYCHACO

se

CP Mario OlDe Lucchi

DIRECTOR DE ACMINISTRACIÓN PAGINA N° 1
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Artículo 6º: Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables cualquiera fuere la causal
que modifique la economía del contrato.

Solo podrá admitirse el reajuste de precios cuando se hubiere previsto expresamente en las

cláusulas particulares. La no inclusión de ese requisito en las cláusulas particulares

significará que el organismo no hace uso de la facultad previamente acordada y, por lo tanto,

no se reconocerá derecho alguno al proveedor.

Cuando no se dicten otras normas sobre el particular el reajuste de precios se hará en función

de las variaciones establecidas en sus tablas por el instituto nacional de estadísticas y censos

con referencia al precio del producto contratado o variación de precios mayoristas en la

Capital Federal.

A los efectos de los reconocimientos se computarán las variaciones producidas en el periodo

comprendido entre la fecha de la adjudicación y la fijada para el cumplimiento del contrato.

Artículo 7°: Los proponentes se obligan a mantener las ofertas por el término de treinta (30) días corridos a

contar de la fecha del acto de apertura, o el que se fije en las cláusulas particulares, previa

justificación en las actuaciones respectivas, si fuera mayor que aquel.

Si el oferente no mantiene el plazo estipulado de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo

anterior será facultad del organismo considerar o no las ofertas así formuladas, según

convenga a los intereses de la repartición.
Si se exigiere un plazo de cumplimiento menor de treinta (30) días corridos no podrá

requerirse un plazo de mantenimiento de oferta superior a aquel.

Al vencimiento de los plazos fijados para el mantenimiento de las ofertas, estas caducarán

automáticamente, salvo que se obtuviera prorroga del proponente. Si en la contratación

respectiva se formulará impugnación, el plazo de mantenimiento de las propuestas presentadas

en la misma se considerará automáticamente ampliado en cinco (5) días corridos.

DOMICILIO

Artículo 8°: El domicilio electrónico será el constituido en Tu Gobierno Digital (TGD) que tendrá plena

validez y eficacia jurídica. A todos los efectos legales se considerará domicilio constituido

de los proponentes y adjudicatarios el que figure en el Registro Único de Proveedores del
Estado.

DE LAS MUESTRAS

Artículo 9°: En los casos que se soliciten muestras, estas podrán ser presentadas hasta el momento de la

iniciación del acto de apertura, en el lugar que indiquen las cláusulas particulares.

Se otorgará recibo firmado por algún agente perteneciente a la División Licitaciones y

Compras de las muestras entregadas personalmente, dejándose constancia en las actuaciones

correspondientes.

Las muestras acompañadas a las ofertas quedarán a disposición de los proponentes para su

retiro hasta treinta (30) días corridos después de decidida la adjudicación. Las muestras que

no sean retiradas en este plazo pasarán a ser propiedad del Estado. Las muestras

correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder del organismo para control

de los productos provistos por los adjudicatarios.

Los comerciantes no tendrán derecho alguno por los deterioros o destrucción total de las

muestras a raíz de los análisis o experimentos a que hayan sido sometidos.

DE LAS GARANTÍAS

Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones, los proponentes deberán constituir las siguientes

garantías:

GARANTÍA DE OFERTA

Artículo 10°: Equivale al UNO POR CIENTO (1%) del valor de la oferta.

En el caso de cotizaciones con alternativas, la garantía mencionada se calculará sobre el

mayor valor propuestoAcanela
Ing. Oma

Administrador General

D.V.P CHACO

C.P. MarldDe Lucchi PAGINA N° 2

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
D.V.P. CHACO
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GARANTÍA DE LA ADJUDICACION

Artículo 11°: Equivale al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total adjudicado.

La garantía de adjudicación deberá ser entregada o depositada por el adjudicatario a la orden

del organismo, dentro de los ocho (8) días corridos siguientes a la recepción de la notificación

de adjudicación.

La garantía exigida afianzará el fiel cumplimiento de todas las obligaciones que correspondan

al adjudicatario, de acuerdo con las presentes disposiciones, de las Cláusulas Particulares o de

cualquier otra estipulación que se convenga, sin perjuicio de las demás sanciones a que

hubiere lugar.

CONTRA GARANTÍA

Artículo 12°: Por el equivalente que reciba el adjudicatario como adelanto o anticipo en aquellas

contrataciones en que los planes de financiamiento prevean tales entregas.

FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS

Las garantías se constituirán independientemente para cada contratación y deberán constituirse en alguna

de las siguientes formas:

a) En efectivo, mediante depósito en la Tesorería de la Dirección de Vialidad Provincial o

transferencia a la cuenta que el Organismo determine en el Pliego de Condiciones

Particulares, entregando el comprobante pertinente;

b) Cheque Certificado, contra una entidad bancaria del lugar en donde se realiza la licitación;

c) Títulos nacionales, provinciales o municipales, aforados a su valor nominal. En caso de

ejecución de estos valores, se formulará cargo por los gastos ocasionados y por

diferencia resultante si se liquidan bajo la par.

d) Aval bancario u otra fianza, a satisfacción del organismo licitante;

la

e) Afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en

organismos de la Administración Pública Provincial. Para ello, el interesado deberá

presentar, a la fecha de constitución de la garantía, la certificación pertinente;

f Pagarés, suscriptos por las personas humanas oferentes, por los representantes legales en

el caso de las personas jurídicas o aquellos con poder suficiente del adjudicatario.

g) Seguros de Caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la

Nación, cuyas cláusulas no se opongan a las previsiones de este reglamento, extendidas a

favor de la dependencia licitante.

TODAS LAS GARANTÍAS SERÁN SIN TÉRMINO DE VALIDEZ Y GARANTIZARÁN EL FIEL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRATADAS.

DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS

Artículo 13°: Serán devueltas de oficio:

a) Las garantías de ofertas, en su caso, a los oferentes que no resulten adjudicatarios, una vez

decidida la contratación;

b) Las garantías de adjudicación, una vez cumplido el contrato respectivo.

A solicitud de los interesados y salvo el caso de los pagarés sin afianzar, podrá procederse a

la devolución parcial de las garantías de adjudicación en proporción a lo ya cumplido.

En los casos en que, luego de notificados en el domicilio constituido los oferentes o

adjudicatarios, no retiraren las garantías podrán reclamar su devolución dentro del plazo de

un (1) año a contar de la fecha de la notificación. La falta de presentación dentro del plazo

señalado, por parte del titular de derecho, implicará la renuncia tácita del mismo a favor del

estado y será aceptada por la autoridad competente al ordenar el ingreso patrimonial de lo que

constituye la garantía. Cuando la garantía haya sido constituida mediante pagaré, este se

destruirá al término de dicho plazo.

Ing/Omar A GaRela
Administrador General

DVP. CHACO

C.P. Mario De Lucchi

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN PAGINA N° 3
D.V.P. CHACO
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